
    
DEL CANTON MACHALA 

Abg. Luis Zambrano Larrea 
ESCRITURA PUBLICA 

COPIA: CUIFTA CERD IPIG ADA 

  

  
- DE: IBSTOR DU PARTICIPACION JOSTaLus 
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CUANTIA: + 27,00 
  

MACHALA, a 30 de harzo del 2004 
  

OFICINA; 
NOTARIA SEXTA 
Rocafuerte entre Guayas y 
fiyacucho (Junto a la Corte” 
Superior) - Teléfono: 960885    



  

        

    

  

  

  

NOTARIO SEXTO LA E 

»-  MACHALA- ELORO- ECUADOR T EFONO: mos) 
es ES Yo, Y) Sig 50, 

L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

     
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACE LA LICENCIADA MARTHA 

MERCEDES ORDÓÑEZ CALERO A 

FAVOR DE LA SEÑORA ANGELA 

BEATRIZ ORDÓÑEZ CALERO.- 

CUANTÍA: $ 27.00 

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy Diez de Junio del Dos Mil Tres, ante 

mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO 

DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, 

de una parte y como CEDENTE, la señora Doctora LUZ _MIRIAN 

ORDÓÑEZ CALERO, por los derechos que representa de la señora 

Licenciada MARTHA MERCEDES ORDÓÑEZ CALERO, conforme 

acredita con la Escrita Pública de PODER GENERAL, que acompaña 

como habilitante; y, de otra parte y como CESIONARIA la señora 

ANGELA BEATRIZ ORDÓÑEZ CALERO. Las comparecientes son 

de nacionaldad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para que eleve 

a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla así-- 

SEÑOR _NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase autorizar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: — INTERVINIENTES.- Comparecen 

otorgamiento de Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de una parte y como CEDENTE, la 

señora Doctora LUZ MIRIAN ORDÓÑEZ CALERO, por los derechos 

que representa de la señora Licenciada MARTHA MERCEDES 

al 

cal la presente 
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- L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA- ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 960-535 

1 ORDÓÑEZ CALERO, conforme acredita con la Escrita Pública de 

2 PODER GENERAL, que' en dos fojas útiles acompaña como 

3 habilitante; y, de otra parte y como CESIONARÍIA la señora ANGELA 

4 BEATRIZ ORDOÑEZ CALERO, por sus propios derechos. Las 

53 comparecientes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, 

¿ casadas, Médico Veterinario y empleada privada, respectivamente, 

2 dorniciliadas en esta ciudad de Machala, habiles y capaces para 

2 contratar y contraer obligaciones, procediendo a la suscripción de este 

9 instrumento en pleno uso y goce de sus facultades fisicas y mentales.- 

SEGUNDA: —_ANTECEDENTES.- a) El diá quince de Febrero de mil m
a
 

  

novecientos noventa y seis, ante el señor Notario Público Sexto del 

£ 

tal 
la o 

= 0 
ve “Gantón Machala , Abogado Luis Zambrano Larrea, comparecieron las 

E Sesbñora LUZ BENIGNA CALERO, Licenciada MARTHA MERCEDES 

GRDO NEZ CALERO, Doctora LUZ MIRIAM ORDÓÑEZ CALERO y 

 SirTia GUADALUPE ORDÓÑEZ CALERO, constituyeron mediante ln 

az FEscritura Pública de Constitución. la Compañía de Responsabilidad a 
2 Limitada denominada LABORATORIOS DE PRODUCTOS 

3 NATURALES GUAYAQUIL, LAPRORNAG Cia. Ltda., con una capital 

DOS MIL 

e mcdivisibles de un mil 

de DOS MILLONES de disdido en 

CIONES, 

SuUcres, Inicial 

A
 

5 . . 

ma PARTICIPA iguales. acumulativas 

4 34" 00100  sucres cada una y en el que aportó la  cedente con la S q [ ¡ 

—=—=% Asu uscripción de QUIMIENTAS PARTICIPACIONES, Compañía que fue o 7, o 

a 

qe 3 *portada por la Intendencia de Compañia de Machala, con Resolución 
t 

iS número 96-G-1-1, del veintisiete de Febrero del mismo año de 

ss siete de Marzo de mil novecientos noventa y seis.- b) Mediante 

7 Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Aumento 

23 de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada el dia trece de Diciembre 

constitución e inscrita en el Registro Mercantil del Canton Machala, el 

os
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LZ.L. “0: 
ia ABO. LUIS ZAMERANO LARREA 
da dA NOTARIO - SEXTO 

4; 960-885 vi io MACHALA— ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 960-885 

ública de del dos mil, ante el señor Notario Público Sexio del Cantón Machala, 

la como aprobada por la Intendencia de Compañias de Machala, mediante 

ANGELA - Resolución número 00.M.DIC.0538, del dieciocho de Diciembre del dos 

16S. Las si mi, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 

e edad, | 3 5 Número un mil ciento doce y anotada en el Repertorio bajo el número un 

van ve, A é mil seiscientos sesenta y ocho, del veintiuno de Diciembre del mismo 

es para 3 1 año, se CONVIRTIÓ el capital social de la Compañía, de sucres a 

de este a 2 dolares de los Estados Unidos, se REVALORIZARON las 

  

  

  

entales.- ca -9 participaciones de un mil 00/100 sucres cada una, a un 00/100 dolar U. 

o de mil : 1 S. cada una; y, se AUMENTO el capital social de la Compañía de 

exto cel 3 n ochenta 00/7100 dólares U.S. a cuatrocientos 00/100 dolares US 

eron las 1 n  correspondiendole a la  cedente la suscripción de CIEN 

'CEDES 7 3 PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

LERO y , 4 DÓLAR cada una.- e) Mediante Escritura Pública de CESIÓN DE 

tediante : gus PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por la señora LUZ 

—sabilidad < e 15, BENIGNA CALERO, en calidad de CEDENTE, a favor de la señora 

uc Ss E A 3 5A Licenciada MARTHA MERCEDES ORDÓÑEZ CALERO, en calidad de 

' capital _ S : E CESIONARIA, colebrada el día cuatro de Enero del dos mil uno, ante el 

SM ASE señor Notario Público Cuarto del Cantón Machala, Abogado 

un My z E o ROBERTO POMBO MOLINA y marginada en la matriz de la Escritura 

con la Ñ En ¿pública de constitución que consta en el Protocolo de Escrituras 

que fue E ña eN Públicas a cargo del Notario Público Sexto del Cantón Machala, que 

:olución 2 “2 data del veintitrés de Mayo del dos mil tres.- TERCERA: CESIÓN DE 

mo de 3 PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos y 

hala, el 25 por convenir a sus particulares intereses, la señora Licencia MARTHA 

adiante 25% MERCEDES ORDOÑEZ CALERO, a traves de su APODERADA 

mento 17. GENERAL, en pleno uso y goce de sus facultades CEDE VEINTISIETE 

tlembre z PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DÓLAR cada una, de las 

DEDO   
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“3 celebrada en dia veintisiete de Octubre del dos mil dos; b) Cops f 

L.Z.L. 
ABO. LUIS ZAMERAINTO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA- ELORO- ECUADOR TELÉFOMHO: 960-885 

CIENTO VEINTISIETE PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 00/100 | 

DÓLAR CADA UNA que posee en la Compañía de Responsabilidad | 

Limitada LABORATORIOS DE PRODUCTOS NATURALES !t 

GUAYAQUIL, LAPRONAG Cia. Lida.., a favor de la CESIONARIA f 

señora ANGELA BEATRIZ ORDÓÑEZ CALERO, quien impuesta del | 

propósito de la CEDENTE acepta la cesión, por ser efectuada 3 sy > 

favor- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES esta determinada por el nominal de | 

cada una de las participaciones que se ceden por medio de este 

instrumento, esto es la cantidad de VEINTISIETE 00/100 dolares. 

QUINTA: ACEPTACIÓN y RATIFICACIÓN.- Las contratantes se F 
afirman y ratifican en el contenido de la presente Escritura Pública, por [$ 

ser elaborada de conformidad con sus particulares intereses.- SEXTA: | 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes de este instrumento ( 

los siguientes decumentos: a) Certificación en la que consta que l 

CESIÓN de participaciones fun aprobada y autorizada por la Junta f- 

certificada de la Escritura Pública de Poder General otorgada ante a |- 

señor Notario Público Guinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castilo 

Sotomayor, por la señora Licenciada MARTHA MERCEDESP 

ORDOÑEZ CALERO, a favor de la señora Doctora LUZ MIRIAN 

ORDOÑEZ CALERO, celebrada el Jueves veintitrés de Marzo del dos 

mi- Usted señor Rotario se semrá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este contrato. f) |. : 

E
   ABG. ARTURO  HENRIQUES QUEVEDO, matricula número 

trescientos ochenta y ocho, del Colegio de Abogados de El Oro. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a Ñ 
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| ESCRITURA PUBLICA DE .PODER . 

atado GENERAL, 1 QUIE + OTORGA" LA 4 

32 SEÑORA : “LICENCIADA — MARTHA i 

s' - MERCEDES > ORDOÑEZ CALERO, A . 
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so N fo FAVOR: DIS + LA: SEÑORA «DOCTORA | 

6 | e - LUZ' MIRIAM ORDOÑEZ CALERO.- ' 

7. CUANTIA: INDETERMINADA. “000 30 e 

8' e, - ABE ee 
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wminal de ' . A 
A 100. ES os En la ciudad de Machala, Capital 

o de este 4. 
dólares. 1 ode da Provincia de El Oro, + República «del Ecuador, hoy día “: 

tantes se | 12 jueves : veintitrés * de Marzo del dos mil, “ante mí, DOCTOR       
ública, por ' ay
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a 3 TESTO. CASTILLO SOTOMAYOR, — Notario Público Quinto” 

       

    

y 
- SEXTA: A 
tr to > gáa 14 del Cantón Machala, comparece. por sus * propios * derechos la 

7 A .. . ey SIEM a - 
sa que la - on = 15 seflora* Licenciada : MARKTHA? MERCEDES: ORDONEZ CALERO, 

ria Junta 2 35% 16 de: estado civil divorciada, + de Profesión Educadora: (Maestra). 
as e, De e LE 
da. da, 048 FE l . l oo $ 

codo Sr La compareciente es Heuatoniana,. domiciliada cen cesta Ciudad. 
b) Copia 4 SO 

Ja ante el E "Machala, mayor de edad, capaz para: obligarse y contratar, a 

e Castillo quien “e conocella doy fe, con” amplia + libertad y bien 

RGEDES instruida de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 
. MIRÍIAN 

Pública ¿de PODER: GENERAL, para: su  oftergamiento : me 
o del dos 

1s demás presentan * la minuta que COPÍO A COMUNMACIÓón: ==. o. nnoo=.----- 

ntrato.- f) “SEÑOR NOTARIO: En cel «Registra de - Escrituras: Públicas a 
número . 
E 24 su cargo, sirvase incorporar una en la que conste el PODIR 

: El Oro.- 

evada a is GENERAL — (por dos ' años), 'que se otorga de conformidad con las 

. - . 1   
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1 siguientes cláusulas: 
Á. 

2 PRIMERA: OTORGANTI- + Interviene en la  celebraci E ; 

3 presente mstrumento pública la señora Licenciada MAKE: 6 

a MERCEDES ORDOÑEZ CALIRO, a quien en adelante y 
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5 Mamará Poderdante, la compurecionte declara ser mayor de $. : e 

ó de . estado civil -Divorciada.* de Profesión Educadora Coma y 

2 domiciliada en esta ciudad de Machala rooooocacocnccconaiananns, ) . 10 

s SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de éste instrumento públ; po DN 

- 

compareciente Licenciada .MARTHA MERCEDES — ORDGf. 

CALERO, confiere. PODER GENERAL, amplio y suficiente lx    en derecho se requiere, en favor de la Doctora «LUZ Mi DM 
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a y 
aya Ao. a . . , co. 7 
CORDONEZ. CALERO, para que a su nombre y represen EE T1S 

TOD OO nro quen .. decima, k BED 1 
as 

o, ON - CER, 4)- Cobre en la Universidad “Técnica de Machala, mis haberk. * 17 

prestación de servicios profesionales. de: un Contrato de trabagh 18. 

2h b).. Impulse desista de. todos los procesos judiciales a mi fd. y 

Z, a ou, , : . . , , 7 
S= OS COMÍN ds + 10 

e ” 16 Od.- y Intervenga ¿a . mia nombre y ¿representación en  todah 21 - 
Nash 

? ¿0 4 . . 
ai, d> uctos y > contratos” justablecidos y por. establecerse. ===. + 
5 123 - . Pe 22 

mn . . . . 

á 20d). - Venda, permute, Cambie, Enajena, LÍO anrenroannnnnnmonana, A 
se y 23 

21 €) 1] presente instrumento público entrará.a regir al momenk-. 24 

22 la suscripción. de. ¡Escritura Pública, y podrá. ser derogado el... 
be 25 

23 plazo.“ide. «dos años, sin y perjuicio ude la. REVOCATORIA 

21. CUALQUIER — PLAZO ooonen- nn b. 

25 Agregue usted señor Motario, las «demás cláusulas de .rigor yd 
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Dr. Leslie Castillo Solomavor ona tro- 

Notario — unio ds > 
Mas bhiba — 1) Orea 

para la perfecta validez y lirmeza de este instrumento público.- 

lirma) ilegible.- Abogado Marco  Urgilés  González.- Matricula 

Múmero Ocho mill ciento dicciscis.- Colegio de Abogados de 11 

GUAYAS cinto A 

lista aquí la aminuta que conjuntamente se inscrila y queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, icída que fue 

Integramente por mí el Notario a la comparcciente, aquélla se 

ratifica endo expuesto y firma coumigo en unidad de acto, de 

todo lo. cual doy [0 menor nro 
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Leda. Mantra Mercedes Ordórez. Calero / 

CILNo Gon Tio 
! C | | 

DR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 

NOTAIÍO — QUINTO 
Un Machala, 24 de Marre del 2.00 dio primera enpií.- 

En Hachula 3 de Julio dol 0017>d4j segunda copin.- 
   

      

   

SE QTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES I=- 
GUAL A SU ORIGINAL EN DOS FOJAS yriLÉs QUE SELLO, FIRMO 

Y RUBRICO EN MACHALA H HOY 5 DIECINUEVE DE OCTU 
BRE DEL DOS MIL UND.- 

2 
le tomafos 
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4 Do Y Fe: Que el presente “Poder General otorgado por la Sra. E MIR 

to y > ) o E DE 
Licenciada Martha Mercedes Ordóñez Calero no ha sido E ONA1 

o 
E. GEN 

revocado en ninguna de sus parles er esta Notaría y no he sido A CON 

notificado de revocaloría aljuna por ninguna autoridad BAJI 

competente y que en la actualidad se encuentra vigente.- E. Que 

: ” ¿fe / , 1.» 
E LAPF . 

. Certifico que es fiel copia de su original o dicien 

hilachala, 8 de Octubre del 2003 es la : 
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MIRTHA GUADALUPE ORDÓÑEZ CALERO, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LABORATORIOS DE PRODUCTOS 

ENATURALES GUAYAQUIL, LAPRONAG Cía, Lida.., encargada de la GERENCIA 

E: CENERAL DE LA COMPAÑÍA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 
ONFIEREN LOS ARTÍCULOS 122, 123 Y 126 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

- BAJO JURAMENTO CERTIFICO:; 

: Que en sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
"LAPRONAG Cía. Ltda.., celebrada en esta ciudad de Machala el día sábado veintiuno de 
diciembre de dos mil dos, contándose con la asistencia del ciento por ciento del capital social 
de la Compañia y reunida de conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la 
Ley de Compañias y artículo DÉCIMO de los Estatutos Sociales, autorizó a la accionista 
'MARTHA MERCEDES ORDÓÑEZ CALERO para que CEDA veintisiete participaciones 

+ sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a favor de la señora 
ÁNGELA BEATRIZ ORDÓÑEZ CAL ERO, conforme consta en el Libro de Actas de Juntas 

- Generales de Accionistas y en el Libro de Participaciones y Accionistas de la Compañía.- 
Machala, a 3 de encro de 2003.- 
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Hitos upe-O Ordaz Galoro     
   PRESIDE 

I*NCARGADA DE LA GERENCIA GENERAL 
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ABO. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO 

MACHALA -— ELORO- ECUADOR TELEFONO: 960-5885 

   

  

Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley. Se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue a las 

comparecientes el presente titulo integramente por mi el Notario, 

estos se ralifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

que doy fe. -   

  

  

*d 9 Dra. LUZ MIRIAN ORDÓÑEZ CALERO 

4 1 POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 
1. COMO MANDATARÍIA 
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d NOTARIO  - SEXTO 
=f MACHALA — EL ORO - ECUADOR 
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s j Lar SE 070730 ANTE MI, y, en fede ello confiero 

2313 SUINTO TESTIMONIO EN ¿FOTOSOPIA 2M 
Y 

IGUAL A SU ORICT"AS, que sello, firmo <
a
 

Sho 
IR 

de Marzo del dos mil A A O 

Pp brico en Muchala a los tieinta días del mes. 
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FICO: Que se inscribió Y tomó nota de ésta 

Escritura al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía LABORATORIOS DE 

PRODUCTOS NATURALES GUAYAQUIL  LAPRONAG C. LTDA., a 

foja No. 747 del Registro Mercantil del año 1.996; 

Y, al margen de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital Y Reforma de Estatutos de la 

mencionada Compañía, a foja No. 6.316 del Registro 

Mercantil del año 2.000.- Machala, a treinta y uno 

de Marzo del dos mil cuatro.- El Registrador 

Mercantil.-xX-X-X "RX" XXX RX XXX RX XXX TX XX XXX 

EN 20 
AGA CALDO 0 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON MACHALA 

DOY FE: 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE: NTECEDZ ES A AL ORIGINAL 

  

Os E REPOSA EN EL PROTOCOLO DE CE NITURA E UB SAS A MICARGO" 
APr 200» Machala, . 

  
   


